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DECRETO QUE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RESTAURANTES Y 

ALIMENTOS CONDIMENTADOS, CANIRAC, DELEGACIÓN JALISCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 13 de diciembre de 2023, se aprobó el 

decreto municipal número D 46/11BIS/23, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite del regidor Aldo Alejandro De Anda 

García, para celebrar convenio de colaboración con la Cámara 

Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados, CANIRAC, Delegación Jalisco, para el Ejercicio 

Fiscal 2024, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad con lo establecido en 

el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba la celebración del convenio de colaboración entre el 

Ayuntamiento de Guadalajara y la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes 
y Alimentos Condimentados, CANIRAC, en los términos establecidos en el convenio 
que se anexa al presente. 
 

Tercero. Se instruye al Tesorero a que realice las acciones necesarias para el 

cumplimiento del punto Segundo del presente decreto. 
 

Cuarto. Se autoriza y faculta a los ciudadanos Presidente Municipal Interino, 

Secretario General y Síndica, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la 
documentación inherente para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Se instruye al Secretario General, notifíquese a la Tesorería, al día 
siguiente hábil de su aprobación, los resolutivos del presente decreto, para que 
realice las acciones necesarias y estar en condiciones de dar cumplimiento al mismo. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de diciembre de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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